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COMISIÓN DE JEFES(AS), DIRECTORES (AS) DE POLICIA DE
CENTROAMERICA, MEXICO Y EL CARIBE

ACTA

VII REUNIÓN DE LA COMUNIDAD DE INTELIGENCIA DE
CENTROAMÉRICA, MEXICO Y EL CARIBE.

Ciudad de México D.F., 25 y 26 septiembre, 2008

El Coordinador de la Subcomisión de Inteligencia y los Jefes y/o representantes de las Unidades
de Inteligencia y/o Análisis de los Cuerpos Policiales de la región, de conformidad con el acuerdo
adoptado en la XXII Reunión Extraordinaria de la Comisión de Jefes/as, Directores/as de Policía
de Centroamérica, México y el Caribe, Numeral 4, inciso 4.2, en donde se acordó avanzar en la
Formulación y Consolidación del Modelo de Inteligencia Regional.

En el marco del desarrollo de la agenda se acordó:

1. EN RELACIÓN CON EL ACTA DE LA VI REUNIÓN DE LA COMUNIDAD DE
INTELIGENCIA CELEBRADA EN HONDURAS:

1) El Coordinador de la Subcomisión de Inteligencia Comisionado Mayor, Domingo
Navas, con el fin de hacerla del conocimiento de todos los representantes de los
Cuerpos de Policía de la región presentes, dio lectura al acta de la VI Reunión de la
Comunidad de Inteligencia.

2) Saúl Hernández Lainez, Jefe de la Oficina Subregional de la INTERPOL para
América Central, expone a los representantes de los Cuerpos de Policía de la región el
concepto general del Modelo de Inteligencia, que en principio fue elaborado por su
unidad de trabajo y que ha sido la base para las deliberaciones.

2. MODELO DE INTELIGENCIA DE LA COMUNIDAD.

1) Para la aplicación del Modelo de Inteligencia, se sugiere, realizar gestiones ante las
autoridades de la Secretaría Seguridad Pública de México, a fin de concretar la
interconexión de la herramienta informática denominada “Plataforma México” con los
países que así lo consideren, debiendo definir calendarización que indique los
términos de la ejecución.

2) La Representación de México enviará al Coordinador de la Comunidad un modelo de
informe policial a efecto de ser circulado entre los países miembros para su análisis y
consolidación de un proyecto de Informe Policial Homologado, lo que permitirá la
clasificación de la información, cruzar automáticamente información criminal, puntear
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el lugar de los hechos en la cartografía, generar estadísticas, mapas delictivos y
productos de inteligencia.

3) Se recomienda que para la puesta en marcha del Modelo de Inteligencia, los países lo
desarrollen e implementen paulatinamente, sugiriendo que se haga un “Plan Piloto” a
los efectos de evaluar los beneficios o limitaciones que se vayan registrando, para lo
cual desarrollará los mecanismos que correspondan.

4) Continuar desarrollando las diferentes actividades de formación: a nivel básico y
avanzado; que contribuyan al desarrollo de capacidades en los analistas de
inteligencias y demás personas que serán los que dinamicen el trabajo de inteligencia
policial.

5) Buscar alianzas con organismos internacionales a fin de obtener recursos para la
implementación del modelo, sumadas a las que proveen la Policía Federal de México
y la Policía de Puerto Rico.

3. PLANES CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO: TRATA DE PERSONAS,
TRAFICO ILICITO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y NARCOTRAFICO.

Se acuerda realizar las acciones necesarias para elaborar los productos de inteligencia con
la información sustantiva que contribuya a la realización de las diferentes acciones
operativas, sean a nivel binacional o multinacional, que se realizarán en el marco de las
prioridades definidas por las autoridades regionales.

4. ACCIONES A REVISAR EN LA VIII REUNION DE LA SUBCOMISION.

1) Conocer los avances en la implementación de la “Plataforma México”

2) Valoración sobre la implementación del “Informe Policial Homologado”

3) Definición de “Casos” del ámbito de prioridades ya definido, a fin de proyectar las
diferentes acciones operativas.

4) Conocer los avances en materia de capacitación

5) Conocer de las organizaciones que están dispuestas a brindar apoyo en el desarrollo de
las capacidades.

5. PRÓXIMA REUNIÓN DE LA COMUNIDAD DE INTELIGENCIA

Con el fin de dar seguimiento a los acuerdos tomados, se propone al representante de
Republica Dominicana, realizar la próxima reunión en su país. Al respecto el Señor
General de Brigada Juan M. Fructuoso H., Director Central de Inteligencia Delictiva,
Policía Nacional Republica Dominicana manifiesta que, elevará dicha solicitud ante las
autoridades correspondientes de la Jefatura de la Policía Nacional, e informará a la
Secretaría Regional de la Comisión el resultado obtenido.
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El acta y los resultados obtenidos en esta reunión se remitirán, por medio de la Secretaría
Regional, para su respectivo análisis, a todos los Cuerpos Policiales integrantes de la
Comisión, previó a la próxima reunión de los Jefes(a), Directores(a) de Policía de
Centroamérica y el Caribe.

Los participantes expresamos nuestro agradecimiento a la Policía Federal de México por las
facilidades y atenciones que hicieron posible el desarrollo exitoso de la presente reunión.

Dado en la ciudad de México, México, el día 26 de septiembre del 2008.

Licenciado
Carlos Navarro Rojas

Jefe de Análisis Criminal
Organismo de Investigación Judicial

Costa Rica

Inspector
Douglas Elenilson Zometa

Jefe del Centro de Inteligencia Policial
Policía Nacional de Civil de El Salvador

Sub Comisario
Marco Tulio Folgar Palma

Jefe de la División de Investigación Criminal
Policía Nacional Civil de Guatemala

Comisionado de Policía
Napoleón Nazar Herrera

Jefe de Inteligencia y Análisis de Información
Policía Nacional de Honduras

Mtra. Maribel Cervantes Guerrero
Jefe de la Sección II del Estado Mayor, División de

Inteligencia
Policía Federal de México.

Mayor
Aldo Edmundo Macre Quijada

Jefe de la División de Análisis
Dirección de Información Policial

Policía Nacional de Panamá

Capitán
Tito Pérez Lebron

Director Oficina Información Criminal
Policía de Puerto Rico

General de Brigada
Juan M. Fructuoso H.

Director Central de Inteligencia Delictiva
Policía Nacional Republica Dominicana

Comisionado Mayor
Domingo Navas Funes

Coordinador de la
Subcomisión de Inteligencia y

Jefe de Inteligencia Policial
Policía Nacional Nicaragua
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